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REGISTRO DE PRODUCTORES DE BIENES NACIONALES

1. Normativa

 

 

Decreto 
2680 

julio 17 
de 2009 

Por la cual se 
definen los 
criterios para el 
Registro de 
Productores de 
Bienes Nacionales. 

Resolución 
331 

Junio 25 
de 2010 

Por la cual se 
establecen 
disposiciones 
relacionadas con el 
Registro de 
Productores de 
Nacionales 

Circular 19 

Julio 31 de 
2015 Proceso 

productivo bajo 
contrato de 
Maquila 
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2. Finalidad del Registro de Productores de Bienes 
Nacionales

Su finalidad es:
 Recopilar información 

sobre la producción 
existente en el país

 Certificar la calidad de 
productor de bienes 
nacionales

Comercializadores

Exportadores

Importadores

Productores

REGISTRO DE PRODUCTORES DE BIENES NACIONALES
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2.1. Quienes utilizan el Registro de Productores de Bienes 
Nacionales

Entidades de salud 

y educación

Otras entidades 

del Estado

Estudiantes

Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo
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3. Utilidades del Registro de Productores de Bienes 
Nacionales

Certificar la calidad de

maquinaria pesada no producida

en el país, con destino a las

industrias básicas, para la

obtención de la exención del IVA

Literal e) Artículo 428 E.T.

Brindar información sobre la

existencia o no de producción

nacional con relación a las

solicitudes de importación del

régimen de licencia previa

Inscripción del solicitante en la

base de datos de Productores de

Bienes Nacionales.
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3. Utilidades del Registro de Productores de Bienes 
Nacionales Siguiente

Emitir concepto de producción

nacional y transformación de

materia prima, para la obtención de

la exención del IVA en la

importación ordinaria de maquinaria

industrial que transforme materia

prima-Lit. g) Artículo 428 del E.T.

Emitir concepto de producción

nacional sobre bienes que

contribuyan al mejoramiento,

protección y/o conservación del

medio ambiente para la exención

del IVA Literal f) Artículo 428 E.T.

Información para los procesos de

licitaciones oficiales
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4. Criterios para el Registro

1. Bienes 

Totalmente 

obtenidos

2. Bienes 

elaborados 

con materiales 

nacionales

3. Porcentaje 

mínimo del 

Valor 

Agregado 

Nacional

4. Proceso 

productivo 

sustancial
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4.1 Bienes Totalmente Obtenidos

Los productos de los reinos mineral, vegetal y animal obtenidos mediante actividades como 

la caza o la pesca, bienes extraídos, recolectados, cosechados, nacidos y criados en el 

territorio nacional.
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4.2 Bienes Elaborados con Materiales Nacionales

Son aquellos productos que son elaborados enteramente en el territorio nacional a partir 

exclusivamente de materiales nacionales
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4.3 Porcentaje Mínimo de Valor Agregado Nacional

Productos que, no siendo totalmente obtenidos ni elaborados con materiales nacionales,

han sufrido una transformación y cuyo Valor Agregado Nacional sea igual o superior al 40%

Fruta Azúcar Preparación
Empaque con 

etiqueta

VAN es el valor agregado nacional

VMN es el valor de los materiales no originarios

VT Valor de transacción

VAN=((VT-VMN) / VT)*100
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4.4 Proceso Productivo Sustancial

Se consideran también bienes nacionales aquellos productos que, no siendo totalmente

obtenidos ni elaborados con materiales nacionales, han sufrido una transformación

sustancial.

Proceso 
Productivo

Pellets
Producto
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Que NO se considera un Proceso Productivo Sustancial

Manipulaciones 
destinadas 
conservación 
mercancía.

simples
a
de

la 
las

Operaciones como
desempolvado, lavado,
limpieza.

Formación de juegos

de mercancías,

mezclas

Embalaje, envase o 
reenvase, empaque

Armado o desarmado
de mercancías en sus
partes
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5. Ingreso al Aplicativo de Producción Nacional
1. Ingresar a la pagina 

www.vuce.gov.co

2. Pestaña de Trámites

3. Dar clic sobre Registro y 

Certificaciones de 

Producción Nacional

http://www.vuce.gov.co/
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5. Ingreso al Aplicativo de Producción Nacional Siguiente

4. Dar clic sobre Registro y 

Certificaciones de 

Producción Nacional
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5.1 Requisitos Generales para la Navegación en el Aplicativo

1. Navegadores en sus últimas versiones.

2. Computador o portátil con sistema operativo WINDOWS10 o 

superior

3. Contar con usuario y contraseña para ingresar a

VUCE.
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5.1 Requisitos Generales para la Navegación en el Aplicativo2

4. Contar con una firma

digital autorizada para

firmar en VUCE. Entre las

que encontramos

5. Instalar el programa, el

cual se descarga y 

ejecuta automáticamente 

apenas se vaya a firmar 

formularios.

6. Los documentos o

archivos que se anexan

al formularios RPBN

Tamaño permitido 
5 MB por 

documentos
Formato PDF

eSigna_desktop
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5.2 Formulario de Registro de Producción Nacional
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5.3 Selección del Tipo de Formulario

Una vez seleccionado el formulario dar clic en el 

botón “crear Borrador”
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5.4 Secciones Formulario de Registro de Producción Nacional 

5.4.1 Identificación de la Empresa
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5.4 Secciones Formulario de Registro de Producción Nacional 

5.4.2 Producto registrado (Diligenciar un formulario por cada producto)

 Registro de 

Producción Nacional



REGISTRO DE PRODUCTORES DE BIENES NACIONALES

5.4 Secciones Formulario de Registro de Producción Nacional 

5.4.2  Producto registrado (Diligenciar un formulario por cada producto)

 Programa de 

Fomento a la 

Industria Automotriz
(Decreto 1122 de 2019)

 Programa de Régimen 

de Transformación o 

Ensamble planillas A y 

B
(Resolución 2436 de 2016)
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5.4 Secciones Formulario de Registro de Producción Nacional 

5.4.3 Criterios para el Registro

 Programa de Fomento a la industria automotriz

Se inhabilita el criterio 3.1 Bienes Totalmente Obtenidos

 Programa de Régimen de Transformación o Ensamble planillas A y B.

Se inhabilita el criterio 3.1 Bienes Totalmente Obtenidos
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5.4 Secciones Formulario de Registro de Producción Nacional 

5.4.4 Materiales Extranjeros Importados o Adquiridos en el Territorio 
Nacional
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5.4 Secciones Formulario de Registro de Producción Nacional 

5.4.5 Materiales Nacionales
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5.4 Secciones Formulario de Registro de Producción Nacional 

5.4.6 Costos y valor de fábrica del producto terminado

Este valor debe ser superior a la sumatoria del valor de

materiales extranjeros, nacionales y a otros costos directos de

fábrica.
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5.4 Secciones Formulario de Registro de Producción Nacional 

5.4.7 Proceso de producción

Describe de forma completa las etapas del proceso  del  

bien  a  registrar, indicando  las  maquinas  en  las 

respectivas etapas de producción. 32.000 caracteres.
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5.4 Secciones Formulario de Registro de Producción Nacional 

5.4.8 Características de la Transformación Sustancial

5.4.9 Características técnicas del producto

5.4.10 Aplicaciones del producto
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5.4 Secciones Formulario de Registro de Producción Nacional 

5.4.11 Valor Agregado Nacional 

“Guardar Borrador”

Campo 
editable

Subir archivos – 5MB 

Documentos PDF en 

blanco y negro
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5.4 Secciones Formulario de Registro de Producción Nacional 

5.4.12 Firma de Formulario de Registro de Producción Nacional
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5.5 Otras Funcionalidades
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5.6 Consulta de Producción Nacional
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5.7 Renovaciones

 Renovación automática del Registro 

de Productores de Bienes Nacionales, 

a través del Sistema de Administración 

del Riesgo – SAR de la Ventanilla 

Única de Comercio Exterior.

(Circular 034 del 18 de diciembre de 

2020)
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5.7 Renovaciones siguiente

Para diligenciar una renovación:

 Se selecciona la casilla en donde indica si es una renovación.

 Se diligencia el Número de Registro a Renovar y el sistema cargará la información presentada en el
mencionado registro.

 Se procede a firmar la solicitud de la misma forma como se firma un Formulario de Registro.

Tener en cuenta que:

 El registro debe estar vigente.

 La presentación de la solicitud de renovación debe realizarse un (1) mes antes de su fecha de vencimiento.

 No tener variaciones en la información que carga automáticamente el Registro a renovar.



FIN


